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(limero Expediente Clase de Proceso Subclase de "Proceso
Demandante /
Denunc ian te

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas

In ic i a l V/miento
Cuaderno

101233100020120003400 Procesos ordinarios

101233100020130000200 Procesos ordinarios

)01233300020130027100 Procesos ordinarios

10 ¡233300020140013700 Procesos ordinarios

101233300020140024500 Acciones
constitucionales

101233300020150014500 Acciones
constitucionales

101233300020150015800 Acciones
constitucionales

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Tutelas

Tutelas

CARMELO-SIERRA
CASTILLA

LINA MARCELA
OSORIO BANDA

EDUARDO W1LLIAN •
MEDINA MARTÍNEZ

ALMA OLGA
PAYARES BRIEVA

RAFAEL RODOLFO -
ROMERO PETRO
GUSTAVO ADOLFO-
LAKAH PUENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE MONTERÍA

INSTITUTO MUNICIPAL
DE TRANSPORTE Y
TRANSITO MUNICIPIO DE
CERETE

FNPSM

UGPP

JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DE
MONTERÍA

MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL
CONTRALOR1A GENERAL
DE LA REPÚBLICA

SE CIERRA EL PERIODO PROBATORIO, 11/06/2015
SE ACEPTA RENUNCIA DE PODER A LA
DOCTORA MARTHA MIRANDA
SEGURA, SE RECONOCE PERSONERÍA
JURÍDICA A 1RLENA PATRICIA
ARTEAGA DURANGO Y SE CORRE
TRASLADO PARA ALEGAR DE
CONCLUSIÓN.
CIÉRRESE EL PERIODO PROBATORIO. 10/06/2015
RECONÓZCASELE PERSONERÍA
JURÍDICA AL DOCTOR MARLON JAVIER
VALDELAMAR RODRÍGUEZ COMO
APODERADO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y
TRANSITO DE CERETE. CERRASE
TRASLADO COMÚN A LAS PARTES Y
AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO,
POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS
PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN, CONFORME LO
ESTABLECE EL ARTÍCULO 210 DEL
C.C.A.
NO CONCEDE RECURSO DE " 12/06/2015
APELACIÓN

AUTO APRUEBA ACUERDO " ~ 12/06/2015
CONCILIATORIO DEL 25 DE MAYO DE
2015
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO 12/06/2015
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO Y LA CORTE
CONSTITUCIONAL, QUIENES
EXCLUYERON DE REVISIÓN Y
CONFIRMARON LA DECIC10N,
RESPECTIVAMENTE
CONCEDE IMPUGNACIÓN A LA PARTE 12/06/2015
ACTORA
auto concede impugnación de la parte 12/06/2015
accionante.

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

16/06/2015 16/06/2015

O

'HA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS £>C,HO DE LA MACANA (8 AM).

DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) (L-Aí Aflv Ox 'O
CESAR EUGENIO DE LÍTXRUSTC

SECRETARIO
ORDOSCOIT1A
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íumero Expediente!* Clase de Proceso

JÓl233300320I2b0089WconciIrocion
* exlrajudicial

• Subclase de Proceso
Demandante /
Denunciante

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas

Inicial | V/miento
Cuaderno

S'írTSubclase de MEDICINA INTEGRAL DEPARTAMENTO DE ÓBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO 12/06/2015 16/06/2015 16/06/2015 2
Proceso SA CÓRDOBA RESULETO POR EL CONSEJO DE

)OI3331005201100Q50Qrprocesos ordinarios Reparación directa LUIS MANUEL -
UPARELA VARGAS

NACIÓN - MINDEFENSA
POLICÍA NACIONAL

101333170120100035701 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

MIGUEL DIONISIO -
DÍAZ GARCÍA

COLPENSIONES

101333170120120016601 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

JOSÉ RAFAEL-
MARTÍNEZ
HERNÁNDEZ

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

ESTADO EN PROVIDENCIA DEL 12 DE
MAYO DE 2015, POR MEDIO DEL CUAL
SE RECHAZO EL RECURSO DE
APELACIÓN
ADMÍTASE EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
DOCTOR JORGE DANIEL ALVAREZ
CALDERÓN, APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA
DE FECHA 6 BDE MARZO DE 2015,
PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. NOTIFIQUESE ESTA
PROVIDENCIA, PERSONALMENTE AL
PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO
ANTE ESTA CORPORACIÓN Y POR
ESTADO A LAS PARTES.
SE ADMITE EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
APODERADA DE LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA
DE 22 DE JULIO DE 2014 PROFERIDA
POR EL JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA EN EL
EFECTO SUSPENSIVO. _
ADMÍTASE ÉL RECURSO DÉ
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
DOCTOR JAIRO DÍAZ SIERRA,
APODERADO DE LA PARTE
DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA
DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014,
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
DESCONGESTIÓN DE^CIRCUITO DE
MONTERÍA, EN EL EFECTO SUPENSIVO-
NOT1FÍQUESE ESTA PROVIDENCIA,
PERSONALMENTE AL-PROCURADOR
JUDICIAL DELEGADO ANTE ESTA
CORPORACIÓN Y POR ESTADO A LAS
PARTES.

IJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAJL SIENDO LA&DCHODELA MACANA (8 MI).

DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) ^-aQ/W ' £-X_ "O
CESAR EUGENIO DE LA CSRUZ ORDOSGOITíA

SECRETARIO

11/06/2015 16/06/2015 16/06/2015

11/06/2015 16/06/2015 16/06/20Í5

11/06/2015 16/06/2015 16/06/2015


